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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: TUT 2020-00529. 

 

 

 El contenido de las comunicaciones que vía correo 

electrónico fueran remitidas por COLPENSIONES, de fechas 20 y 21 

de mayo del cursante año, en las que informa haber dado 

cumplimiento al fallo de tutela, se tienen en cuenta y se pone en 

conocimiento de la parte accionante a fin de que en el término de 

5 días proceda a informar por escrito al Juzgado, si desea 

proseguir con el curso del presente incidente de desacato, so 

pena de entender su silencio como un desistimiento tácito de sus 

pretensiones y conforme a ello darse por terminado el presente 

trámite. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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